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Esta publicación titulada “Repoblación Forestal: Forestación de tierras Agrícolas” es fruto del acuerdo suscri-
to y materializado a través del  “Convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo
Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Asociaciones Agraria Jóvenes Agricultores
(ASAJA) de Castilla-La Mancha para la realización de actividades de formación y divulgación forestal”. Con ello
esta Consejería viene a desarrollar una función de divulgación de conocimientos en materia forestal, destina-
dos al uso sostenible de nuestros campos y esta dirigida a aquellos agricultores castellano-manchegos, y
especialmente a los asociados a esta organización agraria, que ven en la forestación de sus tierras más
improductivas una forma de aprovechamiento y a la vez una fuente de ingresos constante durante los años
que dura la prima compensatoria de las rentas dejadas de percibir.

En esta publicación se indica las funciones de las masas forestales, se explican los fundamentos de la repo-
blación forestal y se hace especial hincapié en los aspectos prácticos y de ejecución de la forestación de tie-
rras agrarias de una forma sencilla, clara y nueva para el agricultor interesado en estos temas.

Por último en el texto se hace una sucinta, pero esencial referencia, a la normativa sobre los impactos
ambientales de las repoblaciones forestales.

Confío que su lectura anime a forestar nuestras tierras de uso agrícola menos rentable, favorezca así a nues-
tro medio ambiente y ayude al desarrollo rural de nuestros pueblos y núcleos rurales.

JJoosséé  LLuuiiss
MMaarrttíínneezz  GGuuiijjaarrrroo
Consejero de Medio
Ambiente y Desarrollo Rural
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La Forestación de Tierras Agrarias, desde el inicio de este programa en 1993, ha sido una actividad bien
acogida por los agricultores castellano-manchegos. La superficie forestal, según los datos que nos proporcio-
na la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, asciende a 115.157 has y este hecho ha supuesto
para muchos agricultores una fuente de ingresos adicional.

Además, este programa ha contribuido de manera importante a mantener la población de nuestros pueblos
al proporcionarles una actividad laboral en épocas de escasez de trabajo agrícola. Podría decirse que esta
línea de ayudas colabora en el desarrollo del medio rural.

La firma del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Asociación Agraria-Jóvenes Agricultores (ASAJA) de Castilla-La
Mancha para la realización de actividades de formación y divulgación forestal” ha permitido elaborar esta
publicación que espero permita a nuestros agricultores asociados conocer más sobre la forestación de tie-
rras agrarias y poder decidir si se acogen o no a las órdenes de ayuda que la regulan y así, tanto de forma
directa como indirecta, contribuir a la mejora del medio ambiente que nos rodea.

FFeerrnnaannddoo
VViilllleennaa  CCaaññaass
Presidente de
ASAJA de C-LM
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La repoblación forestal se define como la introducción de especies forestales en
un terreno mediante siembra o plantación, considerándose  especie forestal
una especie arbórea, arbustiva, de matorral o herbácea que no sea de uso
exclusivo en la agricultura. 

Dentro de la repoblación forestal se puede distinguir dos conceptos diferenciados en función  del uso ante-
rior que se le daba al terreno a  repoblar.

- La forestación, repoblación, mediante siembra o plantación, de un terreno que era agrícola o esta-
ba dedicado a otros usos no forestales.

- La reforestación, reintroducción de especies forestales, mediante siembra o plantación, en terre-
nos que estuvieron poblados forestalmente hasta épocas recientes, pero que quedaron rasos a
causa de talas, incendios, vendavales, plagas, enfermedades u otros motivos.

Desde un criterio de divulgación, se ha creado este manual con el fin de ofrecer a los técnicos, selvicultores,
agricultores y trabajadores forestales, una herramienta de trabajo que permita, por un lado, estar familiari-
zado con los pasos a seguir a la hora de acometer una repoblación, y el porque de esos pasos, y por otro,
conocer a fondo el ““PPrrooggrraammaa  ddee  FFoorreessttaacciióónn  ddee  TTiieerrrraass  AAggrrííccoollaass  eenn  CCaassttiillllaa--LLaa  MMaanncchhaa”” dando una visión
de sus objetivos y requerimientos y explicando las técnicas que han sido utilizadas con éxito en el periodo de
aplicación.

IInnttrroodduucccciióónn
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Antes de entrar a describir los pasos a dar a la hora de acometer una repobla-
ción forestal, veremos someramente las funciones y beneficios que de una
masa forestal se pueden obtener y la clasificación que se hace de las mismas
en función de los beneficios que se pretenden potenciar.

El objetivo principal de una Repoblación Forestal es la creación de una masa
forestal en un terreno, que en el momento de acometer el proyecto, se encuentra despoblado.

Una masa forestal interfiere con el medio donde se asienta, modificándolo y generando una serie de benefi-
cios de muy diversa índole. Podemos clasificar estos beneficios en:

EEccoollóóggiiccooss::

- Regulación del ciclo del agua.
- Freno de la erosión y desertificación. La cubierta arbórea, funciona como un amortiguador del

agua en su caída, disminuyendo la fuerza con la que las gotas impactan en el suelo, por otro lado,
las raíces de la vegetación, actúan como una estructura que liga el terreno. La combinación de
ambos factores provocan la disminución de la erosión superficial,  mejorando la velocidad de infil-
tración del agua en el suelo y la capacidad de retención de agua en el mismo.

- Absorción de CO2 y fijación del carbono. La vegetación, mediante el mecanismo que utiliza para
obtener energía, la fotosíntesis, absorbe CO2 de la atmósfera, fijando el carbono en sus tejidos.

- Protección de la diversidad de la flora, la fauna y el paisaje.

SSoocciiaalleess::

- Recreativo y de ocio.
- Educativos y culturales.
- Generación de empleo.
- Fijación de poblaciones y promoción de áreas rurales desfavorecidas.

EEccoonnóómmiiccooss::

- Obtención de productos forestales (madera, leña, resina, setas, corcho, …).
- Servicios forestales.
- Promoción de industrias forestales.

Como vemos, las funciones de las masas forestales son muy amplias. Podemos clasificar Las masas fores-
tales dependiendo de que grupo de beneficios se quiere potenciar, generándose la siguiente clasificación:

MMaassaass  ddee  ccaarráácctteerr  pprrootteeccttoorr.. Masas destinadas prioritariamente a la obtención de beneficios indirectos,
defender el suelo contra la erosión hídrica, aumentar la diversidad específica, mejorar las condiciones de vida
silvestre…etc.

FFuunncciioonneess  ddee  llaass
mmaassaass  ffoorreessttaalleess
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MMaassaass  ddee  ccaarráácctteerr  pprroodduuccttoorr..  Masas destinadas prioritariamente a la obtención de productos directos, ya
sea madera, resina, corcho, frutos, leñas o cualquier otra producto.

MMaassaass  ddee  ccaarráácctteerr  aammbbiieennttaall.. Cuando el objetivo principal de la repoblación es la creación de una masa fores-
tal que sea optima para el lugar considerado, potenciando todos sus beneficios ecológicos.

A la hora de proyectar una repoblación forestal, es necesario fijar de antemano el objetivo preferente que va
a tener la masa a implantar, pues fijará la mayor parte de las actuaciones a seguir para la redacción del pro-
yecto de repoblación.
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En este apartado se describen y explican los fundamentos de las diferentes
fases que se deben realizar en una repoblación forestal.

33..11..  DDeetteerrmmiinnaacciióónn  ddeell  oobbjjeettiivvoo..

La determinación del objetivo, es el primer paso para el correcto diseño de una
repoblación forestal. Todas las siguientes fases vienen condicionadas por su
objetivo.

Determinar el objetivo, significa fijar el carácter prioritario que va a tener la masa forestal que se pretende
crear:

- Masa de carácter protector.
- Masa de carácter productor.
- Masa de carácter ambiental.

33..22..  EElleecccciióónn  ddee  eessppeecciiee..

Elegir previamente la especie o especies a introducir, es el paso principal en una repoblación, si elegimos
especies que no son compatibles con la estación donde se van a  plantar, estas morirán o se desarrollaran
deficientemente y la repoblación será un fracaso, por otro lado, también es necesario tener en cuenta el obje-
tivo de la repoblación, pues hemos de elegir aquellas especies cuyas características cumplan los objetivos
buscados.

Para una correcta elección de especie es necesario tener en cuenta dos factores prioritarios:

- Las características culturales de las especies consideradas.
- El objetivo de la repoblación.

Características culturales. 

Toda especie vegetal tiene unos requerimientos básicos para vivir, estos son agua, sol y un sustrato que le
aporte los nutrientes necesarios, lo que varía de una especie a otra son las necesidades en cantidad y distri-
bución de estos recursos. Es decir, cada especie vegetal se desarrolla plenamente dentro de ciertos umbra-
les (mínimos y máximos) de los requerimientos básicos mencionados, fuera de los cuales les resulta imposi-
ble vivir.

Estos umbrales son a los que se les llama características culturales, y cada especie esta clasificada y carac-
terizada en función de las mismas.

Es fácil entender que para que una repoblación forestal tenga éxito, es necesario elegir unas especies cuyas
características culturales sean compatibles con las características del terreno a repoblar.

Los principales factores a tener en cuenta para realizar una elección de especies aptas para vivir en el terre-
no considerado son:

FFuunnddaammeennttoo  ddee
llooss  ppaassooss  eenn  uunnaa  
rreeppoobbllaacciióónn
ffoorreessttaall
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Clima reinante en la zona. 

Las variables a estudiar en lo referente al clima serán:

Precipitación. 

La cantidad de agua que necesita, la capacidad de soportar sequías prolongadas o épocas de encharcamien-
to, son características de cada especie de vegetación, así pues, la precipitación anual y la distribución esta-
cional de la misma (precipitación homogénea a lo largo del año, presencia de periodos de sequía, presencia
de periodos de encharcamiento…) es uno de los principales factores a sopesar.

Humedad ambiental.

La humedad ambiental es otro de los factores limitantes para ciertas especies, con lo que es necesario ele-
gir especies cuyos umbrales de humedad ambiental abarquen el valor de esta variable en el terreno conside-
rado.

Temperatura.

Cada especie, tiene una resistencia determinada a la temperatura, tanto los periodos de heladas como los
periodos con temperaturas muy elevadas, pueden limitar la vida de determinadas especies. 

Suelo existente en el terreno considerado.

El análisis del suelo es importante pues existen algunos factores relacionados con el suelo que influyen en el
desarrollo de las diferentes especies.

- PH del suelo. Existen especies que solo se desarrollan en suelos ácidos, otras en básicos y otras
que son indiferentes con respecto a este factor.

- Presencia de minerales específicos. Se ha de determinar la existencia de minerales que sean limi-
tantes para la vida de ciertas especies.

- Estructura y textura del suelo, es también un factor importante por ser limitante para ciertas
especies cuyos sistemas radicales no están adaptados para algunas circunstancias (suelos poco
profundos, suelos muy arcillosos…).

Otros factores.

La altitud sobre el nivel del mar y la exposición (umbría o solana) del terreno a repoblar, son también de impor-
tancia al tratarse de variables que influyen en las características climáticas de la estación y que puede influir
en las condiciones de habitabilidad para una especie determinada.

El temperamento es otro factor importante, es una característica de las plantas que define la necesidad de
luz que tienen durante su crecimiento. Se clasifica en:

- Tolerante, aquellas especies que necesitan sombra en las primeras edades para su desarrollo.
- Medio, caracterizado por las especies que necesitan sombra, especialmente en los primeros años

aunque admiten mucho mejor la luz del sol.
- Intolerante, son el conjunto de plantas que necesitan estar expuestas a la acción directa del sol

para desarrollar su crecimiento de forma adecuada.

Así pues habremos de tener en cuenta el temperamento de las especies, pues si se trata de especies tole-
rantes o de temperamento medio, hemos de saber que el correcto establecimiento de la masa pasa por
suministrar la sombra necesaria a los árboles plantados.
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Objetivo de la repoblación.

Independientemente de que las características culturales de las especies tienen que ser compatibles con las
de la estación o lugar de plantación, se debe de tener en cuenta el objetivo de la repoblación a la hora de ele-
gir la especie.

Para las repoblaciones de carácter productor, se prima el criterio económico, es decir que la especie tenga
crecimientos altos, incluso acudir a la utilización de clones seleccionados para la producción de madera u
otros bienes valorables (corcho, fruto…). 

En el caso de las repoblaciones protectoras, que se aplican en suelos muy degradados, con serias deficien-
cias en capacidad de retención de agua, fertilidad y permeabilidad, las especies elegidas deben de ser aque-
llas que puedan convivir con estos factores en sus primeras edades (frugales y xerófilas). Otro punto impor-
tante a tener en cuenta es el Temperamento, deben de tener la condición de temperamento Indiferente, es
decir que soporten la insolación directa en las primeras edades, cualquier actuación encaminada a dotar de
sombra artificial a las plantas (ej. tubos protectores) es incompatible con este tipo de repoblaciones, al tra-
tarse normalmente de superficies muy elevadas, disparándose el coste de la actuación.

33..33..  DDeennssiiddaaddeess  ddee  iinnttrroodduucccciióónn..

Una vez elegida la especie o especies a introducir, se ha de decidir la densidad inicial de la nueva masa, expre-
sada en número de pies por unidad de superficie. La elección de este valor, esta fundamentada, en el análi-
sis de una serie de factores selvícolas y económicos.

Entre los factores selvícolas hemos se consideran los siguientes:

-- TTeemmppeerraammeennttoo  ddee  llaa  eessppeecciiee.. Las especies tolerantes, son introdu-
cidas con densidades más altas, pues toleran mejor la competencia
y se fomenta la poda natural, es decir, las ramas inferiores, van
muriendo de forma natural, consiguiéndose fustes rectos y de
mayor altura.

-- PPrrooppaaggaacciióónn  ddee  llaa  eessppeecciiee.. Generalmente, la densidad de introduc-
ción suele ser mayor a la deseada cuando la masa llegue a la edad
adulta, esto posibilita la poda natural en las primeras edades y la
posibilidad de elección de los mejores pies para la masa adulta,
mediante la eliminación del resto a medida que va creciendo la
masa, realizando claras. Si la especie introducida tiene la capacidad
de brotar de cepa o de raíz, los pies cortados volverán a brotar y
seguirán compitiendo por el agua y los nutrientes con los pies selec-
cionados. Así pues si se emplean especies que brotan de cepa, la
densidad de introducción es menor.  

-- PPoorrttee  ddee  llaass  eessppeecciieess..  La forma y tamaño de la copa del árbol adul-
to determina el marco de plantación, Las especies con forma de
copa recogida o en forma de huso, con introducidas con mayor den-
sidad.

Entre los factores económicos se estudian los siguientes:

-- OObbjjeettiivvoo  ddee  llaa  rreeppoobbllaacciióónn.. En las repoblaciones protectoras, la densidad inicial deberá ser más
alta, dado que lo buscado es conseguir cuanto antes una espesura completa. En cambio, para las
productoras, el aumento de la rentabilidad pasa por minimizar los costes de tratamientos, de
modo que la ejecución de clareos será siempre inconveniente. Así pues, la densidad inicial será
menor.
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-- CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  mmeerrccaaddoo..  Si existe demanda en el mercado para maderas finas procedentes
de clareos, las densidades de plantación serán mayores, si no existe se suele plantar con densi-
dades iniciales parecidas a la final.

-- CCoossttooss  ddee  llaass  ooppeerraacciioonneess  ddee  rreeppoobbllaacciióónn.. En función de los rendimientos de los métodos de des-
broce y preparación del terreno, en el caso de que sea necesario llevar a  cabo procedimientos
manuales de preparación del terreno, la densidad deberá tender a disminuir.

-- PPrreevviissiióónn  ddee  ttrraabbaajjooss  ppoosstteerriioorreess.. Cuando se prevea la dificultad de realización de claras, por moti-
vos económicos principalmente, se optará por densidades bajas de repoblación.

La evaluación de los factores expuestos es necesaria para elegir la densidad inicial de plantación, siempre
dentro de los valores extremos que la experiencia aconseja para cada especie. 

33..44..  TTrraattaammiieennttoo  ddee  llaa  vveeggeettaacciióónn  pprreeeexxiisstteennttee..

Justificación y objetivos.

En las primeros años tras la introducción de las nuevas plantas (4 a 10 años), estas son muy sensibles a la
competencia de la vegetación circundante, presente antes de la repoblación o de nueva instalación aprove-
chando la mejora en las condiciones del suelo que se realiza para apoyar la implantación de las nuevas plan-
tas.

Esta competencia es la lucha por la luz, la humedad y los nutrientes del suelo entre las plantas que cubren
un territorio. Para evitar que las plantas que ya existían, más adaptadas al medio, “ahoguen” a las nuevas
plantas, en muchos casos es necesario reducir la presencia y retrasar el crecimiento de la vegetación pree-
xistente.

La necesidad de realización de desbroces en las repoblaciones depende del grado de competencia que va a
sufrir la nueva especie a introducir, combinado con la posible problemática de erosión hídrica que puede apa-
recer tras la eliminación de la cubierta vegetal. Por lo tanto, para determinar el tipo de desbroce a realizar
se evalua:

-- TTiippoo  ddee  mmaattoorrrraall  eexxiisstteennttee..  No todos los matorrales producen el mismo grado de ccoommppeetteenncciiaa
sobre la vegetación a introducir, esta depende de factores como su sistema de reproducción,
características de la parte aérea, características del sistema radical, densidad global…etc.

-- EEssppeecciiee  aa  iinnttrroodduucciirr.. Las características de la especie a introducir, en especial la de tteemmppeerraammeenn--
ttoo (Tolerancia a la luz solar en sus primeras edades), determinará la necesidad de realización de
desbroce, especies más tolerantes (especies que no soportan la incidencia directa de la luz solar
en las primeras edades), se pueden incluso beneficiar por la sombra proyectada por el matorral.

-- EEssttaacciióónn..  La competencia entre especies varía en función de las características del medio donde
se asientan, la pluviometría, la fertilidad del suelo y la exposición (solana o umbría) son factores
que se evalúan para la determinación de la intensidad de desbroce.

- Se evalúa también, los posibles pprroobblleemmaass  ddee  eerroossiióónn que se pueden generar por la eliminación
de la cubierta vegetal, teniendo en cuenta la pendiente y pluviometría de la zona. 

Procedimientos de desbroce.

Los tipos de desbroce se clasifican en función de los cuatro criterios expuestos en la siguiente tabla. La elec-
ción del tipo dentro de cada criterio es función de los factores que se indican.
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Herramientas utilizadas.

Desbroce manual.

CCRRIITTEERRIIOO TTIIPPOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN FFAACCTTOORREESS  AA  CCOONNSSIIDDEERRAARR

EEssppeecciieess  aa  
llaass  qquuee  
aaffeeccttaa

TToottaalleess

SSeelleeccttiivvooss

AAffeeccttaann  aa  ttooddaass  llaass  eessppee--
cciieess  ddeell  mmaattoorrrraall

RReessppeettaann  aallgguunnaass  eessppeecciieess
qquuee  ppuueeddaa  sseerr  ccoonnvveenniieennttee  
ccoonnsseerrvvaarr..

CCoommppoossiicciióónn  fflloorrííssttiiccaa..  Si existe alguna especie a
conservar por algún motivo (especie singular o
que no influye en la competencia).
EErroossiióónn  hhííddrriiccaa.. Si el terreno a desbrozar es sus-
ceptible de sufrir erosión tras la eliminación de la
cubierta (elevada pendiente, tipo de suelo…)

EExxtteennssiióónn  aa  
llaa  qquuee  
aaffeeccttaa

AA  hheecchhoo

PPoorr  ppuunnttooss  oo
ccaassiillllaass

AAffeeccttaann  aa  ttooddaa  llaa  ssuuppeerrffii--
cciiee..

AAppeerrttuurraa  ddee  hhuueeccooss  ddee
ffoorrmmaa  ccuuaaddrraaddaa  oo  cciirrccuullaarr
ccoonn  ssuuppeerrffiicciiee  ddee  11  aa  44  mm22..

EErroossiióónn  hhííddrriiccaa.. Si el terreno a desbrozar es sus-
ceptible de sufrir erosión tras la eliminación de la
cubierta (elevada pendiente, tipo de suelo…). Si
existe, por fajas y puntuales.
GGrraaddoo  ddee  ccoommppeetteenncciiaa  aaccttuuaall  yy  ffuuttuurraa.. Si existe
elevada competencia se aconseja los desbroces
a hecho.

PPoorr  ffaajjaass SSee  ddeessbbrroozzaa  uunnaa  ffaajjaa
ssiigguuiieennddoo  llaa  ccuurrvvaa  ddee  nniivveell..

FFoorrmmaa  ddee  
eejjeeccuucciióónn

MMaannuuaall

CCoommbbiinnaaddoo  ccoonn
oottrraa  ooppeerraacciióónn

EEjjeeccuuttaaddooss  mmeeddiiaannttee  ttrraabbaa--
jjaaddoorreess  ccoonn  hheerrrraammiieennttaass
ddee  ccoorrttee,,  aarrrraannqquuee  oo  mmeeccáá--
nniiccaass..

CCoommbbiinnaaddooss  ccoonn  pprroocceeddii--
mmiieennttooss  ddee  pprreeppaarraacciióónn  ddeell
ssuueelloo..

PPeennddiieennttee.. La mecanización de los trabajos
queda limitada por la pendiente, si el trabajo se
realiza en curvas de nivel, la pendiente máxima
será del 35% para tractores de cadenas y del
20% en los de ruedas.
PPeeddrreeggoossiiddaadd.. Los afloramientos rocosos pueden
impedir el transito de los tractores y el funciona-
miento de los aperos.
EEccoonnóómmiiccooss.. El desbroce manual es el doble de
caro que el mecanizado.
EEssppeessuurraa  ddeell  mmaattoorrrraall.. Si no es muy alta puede
aconsejar aplicar el manual.

MMeeccaanniizzaaddoo
EEjjeeccuuttaaddooss  ccoonn  uunn  ttrraaccttoorr
pprroovviissttoo  ddee  aappeerrooss  ddee  ddiiffee--
rreennttee  ttiippoo..

FFoorrmmaa  eenn  qquuee
aaffeeccttaa  

aall  mmaattoorrrraall

RRoozzaa

AArrrraannqquuee

CCoorrttaa  eell  mmaattoorrrraall  ppoorr  eell
ccuueelllloo  ddee  llaa  rraaíízz  ddeejjaannddoo  llaa
cceeppaa  eenntteerrrraaddaa..

EExxttrraaee  llaa  cceeppaa  ddeell  mmaattoorrrraall
jjuunnttoo  ccoonn  llaa  ppaarrttee  aaeerreeaa..

FFoorrmmaa  ddee  rreepprroodduucccciióónn  ddee  llaass  eessppeecciieess.. Si la
especie brota de cepa, es conveniente aplicar la
roza si la competencia por la humedad es limi-
tante.
EEffeeccttoo  hhiiddrroollóóggiiccoo.. Los decapados (roza), reducen
la velocidad de infiltración del agua en el suelo,
con lo que aumenta la escorrentía.

Herramientas manuales tradicionales. Motodesbrozadora.
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Desbroce mecanizado.

33..55..  PPrreeppaarraacciióónn  ddeell  tteerrrreennoo..

Justificación y objetivos.

La preparación del terreno previa a la introducción de las nuevas plantas es necesaria en todos los casos
para crear un alojamiento para las mismas, dada la debilidad y poca edad de las plantas o semillas de la nueva
masa, hay que facilitar su arraigo y primer desarrollo. 

En la mayor parte de los casos, la estructura del suelo a repoblar, tiene condiciones deficientes y con estos
procedimientos se intenta mejorarlas.

Los objetivos buscados mediante los procedimientos de preparación del terreno son:

- Aumentar la profundidad útil del perfil, disgregando capas profundas mediante acción mecánica.
Se utilizan herramientas mecánicas que penetran en el suelo y disgregan las capas profundas del
mismo.

- Aumentar la capacidad de retención de agua del perfil, a través del aumento de profundidad. 
- Aumentar la velocidad de infiltración de agua en el perfil mediante un mullido del mismo, que posi-

bilite anular la escorrentía y por tanto la erosión hídrica. Del agua caída, al infiltrarse mayor can-
tidad de agua por haber eliminado la costra superficial y haber aumentado la capacidad de reten-
ción del perfil, el agua que se desliza por la superficie pendiente abajo es menor y por tanto la ero-
sión también es menor.

- Facilitar la penetración mecánica de las raíces de las plantas introducidas, posibilitando un des-
arrollo de la raíz más amplio, lo que compensa las usuales bajas fertilidades de los suelos a repo-
blar y las posibilidades de sequía.

- Reducir la posibilidad de invasión de matorral después de la plantación o siembra que había sido
conseguida con los desbroces.

- Facilitar las labores de plantación o siembra.

Grada de discos. Desbrozadota de cadenas.
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Procedimientos de preparación del suelo.

Para la correcta definición de una preparación del suelo, es necesario referirse a cuatro criterios de clasifi-
cación que suministra para cada procedimiento cuatro atributos simultáneos.

CCRRIITTEERRIIOO TTIIPPOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN FFAACCTTOORREESS  AA  CCOONNSSIIDDEERRAARR

EExxtteennssiióónn  
ssuuppeerrffiicciiaall

PPuunnttuuaall

LLiinneeaall

AAffeeccttaa  ssoolloo  aall  ppuunnttoo  ddoonnddee
ssee  vvaa  aa  ccoollooccaarr  llaa  ppllaannttaa..

AAffeeccttaa  uunnaa  llíínneeaa  ddoonnddee  IIrráánn
ccoollooccaaddaass  llaass  ppllaannttaass..

--  CCaalliiddaadd  ddeell  ssuueelloo.. Necesitan mayor intensidad
de preparación los perfiles de peor calidad.
--  PPeennddiieennttee  ((ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  eerroossiióónn))..  Ha y que
tener en cuenta el efecto hidrológico de cada
preparación. En el puntual no afecta, el lineal es
beneficioso si se realiza en curvas de nivel y a
hecho muy variable en función del procedimiento.
--  TTiippoo  ddee  ppllaannttaa..  Las plantas en envase necesitan
menor intensidad de preparación.
--  OObbjjeettiivvoo  ddee  llaa  rreeppoobbllaacciióónn.. Las productoras se
recomiendan a hecho.
--  PPaaiissaajjee.. El mayor impacto visual lo provocan las
preparaciones lineales, seguidas de a hecho y
finalmente puntuales, en las que es prácticamen-
te nulo.

PPrrooffuunnddiiddaadd  
ddee  llaabboorr

BBaajjaa

AAllttaa

SSee  aaccttúúaa  ssoobbrree  llooss  2200  ccmm
ssuuppeerrffiicciiaalleess..

SSee  aallccaannzzaa  uunnaa  pprrooffuunnddiiddaadd
ddee  4400  aa  6600  ccmm..

--  MMééttooddoo  ddee  rreeppoobbllaacciióónn..  Para las siembras es
suficiente una profundidad media o baja.
--  CCaalliiddaadd  ddeell  ppeerrffiill.. En general, a peor calidad se
necesitan mayores profundidades.
--  TTiippoo  ddee  ppllaannttaa.. Según la longitud del sistema
radical y el tipo de planta, la profundidad variará.
En general, las plantaciones a raíz desnuda nece-
sitan 10 cm más que en envase.
--  RRééggiimmeenn  hhííddrriiccoo  ddee  llaa  eessttaacciióónn.. Si no hay sequía
estival, la profundidad puede ser menor.

MMeeddiiaa SSee  aallccaannzzaa  uunnaa  pprrooffuunnddiiddaadd
ddee  2200  aa  4400  ccmm..

FFoorrmmaa  ddee  
eejjeeccuucciióónn

MMaannuuaall

MMeeccaanniizzaaddaa

PPrroocceeddiimmiieennttooss  lllleevvaaddooss  aa
ccaabboo  ssiinn  mmaaqquuiinnaa  ttrraaccttoorraa..

PPrroocceeddiimmiieennttooss  lllleevvaaddooss  aa
ccaabboo  ccoonn  mmaaqquuiinnaa  ttrraaccttoorraa..

--  PPeennddiieennttee..  La mecanización de los trabajos
queda limitada por la pendiente, si el trabajo se
realiza en curvas de nivel, la pendiente máxima
será del 35% para tractores de cadenas y del
20% en los de ruedas.
--  PPeeddrreeggoossiiddaadd.. Los afloramientos rocosos pue-
den impedir el transito de los tractores y el fun-
cionamiento de los aperos.
--  EEccoonnóómmiiccooss.. El procedimiento manual es el
doble de caro que el mecanizado.
--  DDeeffeeccttooss  ddeell  ppeerrffiill.. Si son muy graves pueden
no ser superados por una preparación manual.

AA  hheecchhoo AAffeeccttaa  aa  ttooddaa  llaa  ssuuppeerrffiicciiee

AAcccciióónn  ssoobbrree  eell
ppeerrffííll

CCoonn  iinnvveerrssiióónn  ddee
hhoorriizzoonntteess

SSiinn  iinnvveerrssiióónn  ddee
hhoorriizzoonntteess

SSee  pprroodduuccee  uunnaa  mmeezzccllaa  ddee
hhoorriizzoonntteess  dduurraannttee  llaa  llaabboorr..

NNoo  ssee  pprroodduuccee  mmeezzccllaa  ddee
hhoorriizzoonntteess,,  ssoolloo  ssee  rroommppee  yy
mmuullllee  ppeerroo  nnoo  ssee  vvaarrííaa  eell
oorrddeenn  vveerrttiiccaall  ddee  llooss  hhoorrii--
zzoonntteess..

- Características del perfil. 
PPeerrffiilleess  eevvoolluucciioonnaaddooss  oo  mmaadduurrooss, la inversión de
horizontes provoca pérdida de calidad edáfica.
PPeerrffiilleess  ccaalliizzooss  ppooccoo  eevvoolluucciioonnaaddooss, la inversión
de horizontes es inconveniente, pues afloran tie-
rras a la superficie con mucha caliza activa que
dificulta la nutrición de las plantas.
PPeerrffiilleess  ssiilliicciiooss  ppooccoo  oo  nnaaddaa  eevvoolluucciioonnaaddooss, la
inversión resulta indiferente.
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Herramientas utilizadas.

Manuales.

Mecanizadas.

Barrón.

Plantamón Azada

Ahoyadora acoplada a 
tractor

Ahoyadora manual. Retroexcavadora.
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33..66..  IImmppllaannttaacciióónn  ddee  eessppeecciieess..

Métodos de repoblación.

El método de repoblación es la forma de introducir la nueva o nuevas especies, se definen dos métodos bási-
cos que se pueden combinar en el mismo sitio:

- Siembra: consiste en la colocación directa sobre el terreno a repoblar de semillas de las nuevas
especies que se quieren introducir.

- Plantación: consiste en la colocación de plantas forestales (a raíz desnuda o en envase) de las nue-
vas especies mediante enterramiento adecuado del sistema radical.

El método de siembra, pese a poder parecer a primera
vista más sencillo y menos costoso, es una excepción en
las repoblaciones forestales en Castilla la Mancha. Los
numerosos problemas que presenta la correcta germi-
nación y el establecimiento de la planta en las primeras
edades tras la germinación, hacen que sea el método de
plantación el más utilizado.

Arado de vertedera.

Subsolador

2233



2244
repoblación forestal: forestación de tierras agrícolas

Siembras.

En Castilla la Mancha, la repoblación por siembra es poco frecuente, solamente es de aplicación en repobla-
ciones puras o mixtas de Pinus pinaster y P. pinea y en repoblaciones protectoras del genero Quercus com-
binadas con otras especies de coníferas, por tanto, solo se citarán someramente los tipos de siembra y las
operaciones que se ejecutan.

Tipos y operaciones.

Plantaciones.

Calidad de la planta.

Para un buen resultado de la implantación es necesario que la calidad de la planta sea buena, la calidad de
la misma se clasifica según los criterios que se explican a continuación.

Podemos definir la calidad como la capacidad que presenta una planta para lograr    arraigar, sobrevivir y
evolucionar de forma competitiva en su entorno.

Los nuevos sistemas de cultivo de planta en vivero, permiten obtener ejemplares de mejor calidad y en menor
tiempo, calidad que vendrá definida por los siguientes parámetros:

-- CCaalliiddaadd  ggeennééttiiccaa.. Intrínseca a la naturaleza de procedencia de la semilla, se trata de la calidad de
la semilla forestal y evalúa criterios como lugar de procedencia, forma y productividad del árbol
padre etc…

-- CCaalliiddaadd  mmoorrffoollóóggiiccaa.. Controlando distintas variables externas y sus relaciones como por ejemplo
altura, diámetro de cuello de raíz, número de yemas, tamaño del cepellón, etc.

-- CCaalliiddaadd  ssaanniittaarriiaa.. Observando la ausencia de plagas y enfermedades, heridas no cicatrizadas, etc.
-- CCaalliiddaadd  ffiissiioollóóggiiccaa.. Estudiando variables fisiológicas que controlan las tasas de arraigo   de   las

plantas:   potenciales   hídricos.   tasas  de   reserva,   capacidad fotosintética, etc.
-- CCaalliiddaadd  bbiioollóóggiiccaa.. Donde se estudia la facilidad de micorrización de la planta. Las micorrizas son

hongos simbiontes que interactúan con la planta adhiriéndose a sus raíces, proporcionando a la
planta agua y nutrientes al prolongar mediante sus hifas el sistema radical de la planta.

TTIIPPOO DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA ÉÉPPOOCCAA

PPoorr  ppuunnttooss
SSoolloo  ssee  ssiieemmbbrraa
eenn  ppuunnttooss    ddeetteerr--
mmiinnaaddooss

DDiissttrriibbuucciióónn  ddee  llaa
sseemmiillllaa  aalleeaattoorriiaa
eenn  ttooddaa  llaa  ssuuppeerr--
ffiicciiee..

SSee  pprreeppaarraann  rraassppaass,,  ssoommeerraass  eenn  ssuueellooss  aarreennoossooss
yy  ppiiccaaddaass  eenn  eell  rreessttoo..
LLaa  ssiieemmbbrraa  ssee  rreeaalliizzaa  mmaannuuaallmmeennttee,,  nnoo  ssee  ccoollooccaa--
rráánn  mmááss  ddee  cciinnccoo  sseemmiillllaass  ppoorr  ccaassiillllaa..
LLaa  sseemmiillllaa  ssee  rreeccuubbrree  mmaannuuaallmmeennttee  ccoonn  uunnaa  aallttuu--
rraa  ddee  ttiieerrrraa  ddee  11..55  aa  22  vveecceess  llaa  mmááxxiimmaa  ddiimmeenn--
ssiióónn  ddee  llaa  sseemmiillllaa..

SSee  aapplliiccaann  ggrraaddeeooss,,  ccoonn  ssuubbssoollaaddoo  pprreevviioo  oo  nnoo,,
ppaarraa  eelliimmiinnaarr  llaa  vveeggeettaacciióónn  hheerrbbáácceeaa  yy  ddeessmmeennuu--
zzaarr  llaa  ttiieerrrraa,,  ssee  hhaaccee  ppoorr  ffaajjaass  oo  aa  hheecchhoo,,  eenn
aammbbooss  ccaassooss  mmeeccaanniizzaaddoo..
LLaa  ssiieemmbbrraa  ssee  ppuueeddee  rreeaalliizzaarr  aa  mmaannoo  oo  mmeeccaanniizzaa--
ddaa  mmeeddiiaannttee  sseemmbbrraaddoorraa..
LLaa  ccoobbeerrttuurraa  ddee  llaa  sseemmiillllaa  ssee  rreeaalliizzaa  mmeeddiiaannttee
rraassttrraa,,  aappeerroo  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  ffaarrddooss  ddee  rraammaajjee  rreessiiss--
tteennttee  eennttrreellaazzaaddooss  yy  llaassttrraaddooss..

EEnn  pprriinncciippiioo,,  llaa  ééppooccaa  ddee
ssiieemmbbrraa  iiddóónneeaa  eess  eell
oottooññoo..
LLaa  eexxiisstteenncciiaa  ddee  hheellaaddaass
ttaarrddííaass,,  eenncchhaarrccaammiieennttooss
iinnvveerrnnaalleess  oo  pprreeddaaddoorreess
ddee  sseemmiillllaa  aaccoonnsseejjaann
rreettrraassaarr  llaa  ééppooccaa  ddee  ppllaann--
ttaacciióónn  aa  llaa  pprriimmaavveerraa..AA  vvoolleeoo
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Para el control de la calidad genética de semillas o plantas se utilizan varias categorías, que se diferencian
por el color de la etiqueta que presentan, 

Cuando el material de implantación tiene etiqueta significa que está certificado. Comprando plantas etiqueta-
das tendremos la garantía de que proceden de semillas recogidas de árboles de esa especie, con proceden-
cia conocida y de calidad genética superior.

Tipo de planta.

El cultivo de planta para repoblación se realiza mediante dos técnicas, el cultivo a raíz desnuda y el cultivo en
envase.

El cultivo a raíz desnuda se realiza sobre eras que son preparadas exhaustivamente para alojar la semilla de
la planta forestal, las labores durante el crecimiento tratan de dar equilibrio a la planta y al sistema radical,

EETTIIQQUUEETTAA PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA  DDEELL  MMAATTEERRIIAALL DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN

AAmmaarriillllaa IIddeennttiiffiiccaaddoo

SSeelleecccciioonnaaddoo

SSee  ggaarraannttiizzaa  llaa  eessppeecciiee  yy  llaa  rreeggiióónn  ddee  pprroo--
cceeddeenncciiaa..

VVeerrddee

AAddeemmááss  ddee  ccoonnoocceerr  llaa  eessppeecciiee  yy  pprroocceeddeenn--
cciiaa  ddee  llaa  sseemmiillllaa,,  ssee  ssaabbee  qquuee  pprroovviieennee  ddee
áárrbboolleess  ppaaddrree  ccoonn  uunnaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass
iinntteerreessaanntteess  ppaarraa  uunn  ddeetteerrmmiinnaaddoo  aapprroovvee--
cchhaammiieennttoo,,  ppoorr  eejjeemmpplloo::  bbuueennaa  ffoorrmmaa  ddeell
ffuussttee,,  ppooccaa  rraammoossiiddaadd  oo  rreessiisstteenncciiaa  aa
eennffeerrmmeeddaaddeess..  EEll  mmaatteerriiaall  pprroocceeddeennttee  ddee
rrooddaalleess  sseelleeccttooss  yy  ddee  hhuueerrttooss  sseemmiilllleerrooss
ppuueeddee  lllleevvaarr  eessttaa  eettiiqquueettaa..

RRoossaa CCuuaalliiffiiccaaddoo

CCoonnttrroollaaddoo

EEss  uunn  ggrraaddoo  ssuuppeerriioorr  ddee  sseelleecccciióónn  yy  ccoonn--
ttrrooll  ddee  pprroocceeddeenncciiaa  ddee  llaa  sseemmiillllaa,,  hhaabbiieennddoo
uunn  sseegguuiimmiieennttoo  ttoottaall  ddee  llaa  oobbtteenncciióónn  ddee  llaa
mmiissmmaa  ppoorr  ppaarrttee  ddee  llaass  AAuuttoorriiddaaddeess  ccoomm--
ppeetteenntteess..  

AAzzuull

EEss  eell  ggrraaddoo  ddee  mmááxxiimmaa  sseelleecccciióónn  ddee  llaa
sseemmiillllaa..  NNooss  ggaarraannttiizzaa  qquuee  pprroovviieennee  ddee
ppaaddrreess  ttrraattaaddooss  ppaarraa  tteenneerr  ddeesscceennddeenncciiaa
ddee  ccaalliiddaadd..
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promoviendo la formación de raíces secundarias que le puedan ayudar a establecerse tras el trasplante. La
planta es arrancada y eliminada la tierra que le rodea para el trasporte hasta el punto de plantación definitivo.

Las ventajas del cultivo a raíz desnuda son:

- Menor coste de producción, el cultivo de planta a raiz desnu-
da es de cinco a diez veces inferior que el cultivo de planta
en envase.

- Mayor facilidad de embalaje y trasporte al pesar menos la
planta a raís desnuda.

- La micorrización es más factible que en la planta en envase.

El cultivo en envase, mantiene íntegro el sistema radical y la tierra que lo rodea durante todo el proceso de
cultivo, trasporte y plantación.

Las ventajas que tiene el cultivo en envase son:

- Mayor posibilidad de arraigo al no tener mutilaciones del sis-
tema radical.

- Menor exigencia en la preparación del suelo para la repobla-
ción.

- Duración de la campaña de plantación más prolongada para
zonas con largos inviernos o sequias tempranas.

Métodos de plantación.

La plantación de plantas cultivadas en vivero, es el procedimiento más utilizado en repoblaciones forestales,
a continuación veremos las clasificación y explicación de los criterios que definen los procedimientos que se
utilizan.

Para definir correctamente un procedimiento de plantación, hay que hacer mención a su clasificación según
tres criterios que se exponen a continuación.

CCRRIITTEERRIIOO TTIIPPOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN FFAACCTTOORREESS  AA  CCOONNSSIIDDEERRAARR

EEssppeecciiee  aa  ppllaannttaarr

MMoonnooeessppeeccííffiiccaass

mmiixxttaass

SSee  ppllaannttaa  uunnaa  úúnniiccaa  eessppee--
cciiee  eenn  ttooddaa  llaa  zzoonnaa..

EEmmpplleeaann  mmááss  ddee  uunnaa  eessppee--
cciiee  eenn  mmeezzccllaa  ppiiee  aa  ppiiee..

OObbjjeettiivvoo  ddee  llaa  rreeppoobbllaacciióónn..
PPaarraa  rreeppoobbllaacciioonneess  pprroodduuccttoorraass  ssee  uuttiilliizzaarráá  uunnaa
ssoollaa  eessppeecciiee  yy  ppaarraa  llaass  qquuee  ssuu  oobbjjeettiivvoo  pprriinncciippaall
sseeaa  llaa  pprrootteecccciióónn,,  eess  mmááss  rreeccoommeennddaabbllee  llaa  rreeppoo--
bbllaacciióónn  ccoonn  mmaassaass  mmiixxttaass..
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33..77..  CCuuiiddaaddooss  ppoosstteerriioorreess  aa  llaass  rreeppoobbllaacciioonneess..

Las operaciones posteriores a la plantación que tienen por objeto el mejor establecimiento de la masa, se
incluyen dentro de los trabajos de una repoblación y a continuación se pasan a describir.

Instalación de tubos protectores.

Bajo la denominación de tubos protectores se agrupan diferentes productos que tienen características y fina-
lidades muy diversas, cono son: los protectores de malla, que pueden ser mallas cinegéticas y mallas de som-
brero, y los tubos invernadero.

El tubo invernadero surgió como un tubo de plástico, claro o traslúcido, que favorecía el crecimiento inicial,
protegía a las plantas de su interior de los daños causados por la fauna silvestre y facilitaba y hacía más segu-
ros los tratamientos de herbicidas y rozas de matorral alrededor de las mismas. Dado el éxito obtenido con
su utilización, debido a las importantes modificaciones de ciertas variables ambientales que se producen en
su interior generándose un microclima interno al tubo, los tubos invernadero presentan hoy en día una enor-
me variedad de diseños en función del material de fabricación, el color, las dimensiones y la ventilación.

Por otro lado, las mallas han sido diseñadas para proporcionar una protección física aunque, según sea el
tamaño del retículo de la misma, producen un grado de sombreo y permiten un mayor o menor intercambio
de aire con el interior, por lo que modifica algunas características ambientales en el entorno de la planta.

Los tubos protectores, además de proporcionar una protección física a la planta, modifican una serie de varia-
bles atmosféricas que, mediante una correcta elección del tubo en función de las características culturales
de la especie considerada, favorece la evolución y el establecimiento de la planta en las primeras edades.

CCRRIITTEERRIIOO TTIIPPOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN FFAACCTTOORREESS  AA  CCOONNSSIIDDEERRAARR

TTiippoo  ddee  ppllaannttaa

AA  rraaíízz  ddeessnnuuddaa

EEnn  eennvvaassee

LLaa  ppllaannttaa  aa  uuttiilliizzaarr  hhaa  ssiiddoo
ccuullttiivvaaddaa  eenn  vviivveerroo  yy  eexxttrraaíí--
ddaa  aa  rraaíízz  ddeessnnuuddaa..

LLaa  ppllaannttaa  aa  uuttiilliizzaarr  hhaa  ssiiddoo
ccuullttiivvaaddaa  aa  rraaíízz  ddeessnnuuddaa..

FFaaccttoorreess  eeccoonnóómmiiccooss..  SSaallee  ddee  cciinnccoo  aa  ddiieezz  vveecceess
mmááss  bbaarraattoo  llaa  pprroodduucccciióónn  ddee  ppllaannttaa  aa  rraaíízz  ddeessnnuu--
ddaa..
CCaalliiddaadd  ddee  llaa  eessttaacciióónn..  CCuuaannttaa  ppeeoorr  ccaalliiddaadd,,  mmááss
eessttaa  iinnddiiccaaddoo  eell  uussoo  ddee  ppllaannttaa  eenn  ccoonntteenneeddoorr..
CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llaa  eessppeecciiee..  EExxiisstteenn  eessppeecciieess
qquuee  ssoolloo  ppeerrmmiitteenn  llaa  ppllaannttaacciióónn  eenn  eennvvaassee..
TTiippoo  ddee  pprreeppaarraacciióónn  ddeell  ssuueelloo..

FFoorrmmaa  ddee  
eejjeeccuucciióónn

MMaannuuaall

SSiimmuullttaanneeaa  aa  llaa
pprreeppaarraacciióónn  ddeell
ssuueelloo

SSee  eeffeeccttúúaa  ccoonn  pprroocceeddii--
mmiieennttooss  mmaannuuaalleess..

SSee  eeffeeccttúúaa  ssiimmuullttáánneeaammeenn--
ttee  aa  llaa  pprreeppaarraacciióónn  ddeell
tteerrrreennoo..

PPeennddiieennttee  ddeell  tteerrrreennoo..  
TTiippoo  ddee  pprreeppaarraacciióónn  ddeell  ssuueelloo..
TTiippoo  ddee  ppllaannttaa  uuttiilliizzaaddaa..
AAssppeeccttooss  eeccoonnóómmiiccooss..
AAssppeeccttooss  ssoocciiaalleess..

MMeeccaanniizzaaddaa SSee  eeffeeccttúúaa  ccoonn  pprroocceeddii--
mmiieennttooss  mmeeccaanniizzaaddooss..
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TTiippoo  ddee  mmaatteerriiaall CCaarraacctteerrííssttiiccaass FFiinnaalliiddaadd
VVaarriiaabblleess  

aammbbiieennttaalleess  qquuee
mmooddiiffiiccaa

PPrr
oott

eecc
ttoo

rree
ss  

ddee
  mm

aall
llaa

--  MMeettáálliiccaass  oo  pplláássttiiccaass  [[ppoolliieettiilleennoo  oo
ppoolliipprrooppiilleennoo))  
--  LLuuzz  ddee  mmaallllaa  ::  >>  11  ccmm  
--  TTrraattaammiieennttoo  eessttaabbiilliizzaaddoorr  UUVV  ––  
--  DDiiáámmeettrroo::  1100  aa  3300  ccmm  [[pplláássttiiccaass)),,
3300  aa  5500  ccmm  ((mmeettáálliiccaass))
--  CCoolloorr::nneeggrroo,,  aazzuull,,  vveerrddee

--  PPlláássttiiccaass  ((ppoolliieettlllleennoo  oo  ppoolliipprrooppiilleennoo))  
--  LLuuzz  ddee  mmaallllaa  <<  33    mmmm  
--  TTrraattaammiieennttoo  eessttaabbiilliizzaaddoorr  UUVV
--  DDiiáámmeettrroo::  1100  aa  3300  ccmm..  
--  CCoolloorr::  nneeggrroo,,  aazzuull,,  vveerrddee,,  bbeeiigg

PPrrootteecccciióónn  ffííssiiccaa

II))  PPrrootteecccciióónn  
ffííssiiccaa  
IIII))  CCrreeaacciióónn  ddee  uunn
aammbbiieennttee  ffaavvoorraa--
bbllee  ppaarraa  eell  ccrreeccii--
mmiieennttoo

PPaarráámmeettrrooss  
aa  ddeeffiinniirr

MMaatteerriiaall  
LLuuzz  ddee  llaa  mmaallllaa
GGrraammaajjee  
AAllttuurraa

PPrrootteeccttoorreess  eenn
eessppiirraa PPlláássttiiccooss PPrrootteecccciióónn  

ffííssiiccaa AAllttuurraa  MMooddeelloo
MM

aall
llaa

ss  
ccii

nnee
ggéé

ttiicc
aass

MM
aall

llaa
ss  

ddee
  

ssoo
mm

bbrr
eeoo

PPrr
oott

eecc
ttoo

rree
ss  

ddee
  mm

aall
llaa

LLuuzz  
TTeemmppeerraattuurraa  VViieennttoo

LLuuzz  ddee  llaa  mmaallllaa
GGrraammaajjee  
AAllttuurraa

--  PPlláássttiiccooss  [[ppoolliipprrooppiilleennoo  oo  ppoolliieettiilleennoo))
--  DDiiáámmeettrroo::  77  aa  2200  ccmm  
--  TTrraattaammiieennttoo  eessttaabbiilliizzaaddoorr  UUVV
--  SSeecccciióónn::  cciirrccuullaarr,,  ccuuaaddrraaddaa,,  hheexxaaggoo--
nnaall  
--  CCoolloorr::  bbllaannccoo,,  ccllaarrooss  ((bbeeiiggee  yy  vveerrddee)),,
ssaallmmóónn,,  mmaarrrróónn  oossccuurroo  
--  VVeennttiillaacciióónn::  oorriiffiicciiooss  ddee  ddiiffeerreennttee
ttaammaaññoo  yy  uubbiiccaacciióónn  oo  mmiiccrrooppeerrffoorraa--
cciioonneess  
--  NNúúmmeerroo  ccaappaass::  11,,  22  óó  33..  
--  CCoonnffeecccciióónn::  rrííggiiddooss  oo  ddeessmmoonnttaabblleess

II))  PPrrootteecccciióónn
ffííssiiccaa  
IIII))  CCrreeaacciióónn  ddee  uunn
aammbbiieennttee  ffaavvoorraa--
bbllee  ppaarraa  eell  ccrreeccii--
mmiieennttoo

LLuuzz  
TTeemmppeerraattuurraa
HHuummeeddaadd  
VViieennttoo
CCoonncceennttrraacciióónn  ddee
CCOO22

CCoolloorr  
AAllttuurraa  
VVeennttiillaacciióónn  
EEssttaabbiilliiddaadd

Reposición de marras.

Esta operación consiste en la sustitución de plantas muertas en los años inmediatos a la plantación.

El método operativo será siempre manual, aunque la plantación original se haya hecho mecanizada o simul-
tanea a la preparación del suelo.

Para las especies de crecimiento lento, que son la mayoría de las autóctonas, las marras se pueden reponer
hasta el tercer o cuarto año de plantación. Con especies de crecimiento rápido, las marras se deben repo-
ner al año siguiente de la plantación.

Binas.

Estas operaciones no son necesarias en el caso en el que el desarrollo de la vegetación colindante sea lento
después de la plantación, como ocurrirá en estaciones con clima y suelo desfavorable o si se han efectuado
desbroces y preparaciones de suelo intensas y duraderas. 

En estaciones con lluvias primaverales y veranos muy secos, se puede desarrollar un herbazal que entre en
competencia con la repoblación y aumente el riesgo de incendio. Para evitar estos riesgos, se aplican binas
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o gradeos sobre las calles formadas por las filas de plantación en algunos casos.

Riegos.

Este cuidado únicamente está indicado en plantaciones de choperas a profundidad normal, y para plantacio-
nes de baja densidad y para especies como el nogal y el castaño, cuyas plantas tienen una parte aérea exce-
sivamente grande para un sistema radical reducido.
El objetivo es conseguir un mayor desarrollo en las primeras edades y asegurar un bajo porcentaje de
marras.
El riego se realiza pie a pie con tractor y cisterna y haciendo alcorques en cada árbol.

Recalce o aporcados.

En algunos casos en que el viento azota con frecuencia e intensidad, el movimiento oscilatorio del tallo de la
planta introducida presionando sobre un terreno recientemente movido, provoca un hueco en forma de cono
invertido alrededor del cuello de la raíz. Esto es un inconveniente para la planta por la desecación y calenta-
miento del cuello de la raíz.
Se resuelve aportando tierra manualmente con azada sobre la zona afectada, llamándose la operación recal-
ce o aporcado.

Podas.

Únicamente nos referimos a las llamadas podas de guiado que tienen por objeto favorecer la dominancia api-
cal de un solo tallo principal.

Se aplican en choperas a partir del año siguiente a la plantación, eliminando las guías dobles y cortando las
puntas de ramas laterales de gran desarrollo próximas a la guía principal, también se aplican en repoblacio-
nes de tres a seis años de pino carrasco y piñonero, cortando con tijera los dos verticilos inferiores de la
planta en una poda muy cuidadosa.
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La Comunidad de Castilla-La Mancha, está fomentando la forestación de tierras
agrícolas, mediante el “Programa de Forestación de Tierras Agrícolas en
Castilla-La Mancha”, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (C.E)
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER), cuyo marco de aplicación se desarrolla a través de una Orden de la
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

Dada la importancia de este Programa, y el interés que tiene para los diferen-
tes agentes del sector (técnicos, selvicultores, agricultores y trabajadores fores-

tales), se desarrolla en este capítulo su contenido y condiciones de aplicación.

44..11..  OObbjjeettiivvooss  ddeell  PPrrooggrraammaa  ddee  FFoorreessttaacciióónn  ddee  TTiieerrrraass  AAggrrííccoollaass  eenn  CCaassttiillllaa--LLaa  MMaanncchhaa..

El Programa de Forestación de Tierras Agrícolas en Castilla-La Mancha cumple los siguiente objetivos:

- Promover la forestación de tierras agrícolas.
- Diversificar la actividad agraria, así como las fuentes de renta y empleo. 
- Contribuir a la corrección de los problemas de erosión y desertización. 
- Contribuir a la conservación y mejora de los suelos. 
- Contribuir a la conservación de la flora y la fauna.
- Contribuir a la regulación del régimen hidrológico. 
- Favorecer la gestión de espacio natural compatible con el equilibrio del medio ambiente. 
- Contribuir al desarrollo de ecosistemas naturales beneficiosos para la agricultura. 
- Contribuir a la disminución del riesgo de incendios forestales.
- Promover la mejora de los recursos forestales. 

44..22..  ÁÁmmbbiittoo  ddee  aapplliiccaacciióónn..

El programa de Forestación de Tierras Agrícolas es aplicable en:
Aquellas tierras que no estén catastradas como forestales y hayan tenido aprovechamiento agrícola o gana-
dero de forma regular desde diez años antes de la fecha de la solicitud. Estas tierras deben estar compren-
didas en alguno de los siguientes apartados:

1.Tierras ocupadas por cultivos herbáceos. 
2. Barbechos. 
3. Huertos familiares 
4. Tierras ocupadas por cultivos leñosos.
5. Pastizales. 

44..33..  CCoonnddiicciioonneess  ddee  aapplliiccaacciióónn..

En la Orden 31-01-2001, se establece que la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural establecerá
las condiciones técnicas y económicas para cada uno de los expedientes.
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FFoorreessttaacciióónn  
eenn  ttiieerrrraass  
aaggrrííccoollaass  eenn
CCaassttiillllaa--LLaa
MMaanncchhaa
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En este apartado, se describen las prácticas a realizar para la forestación de tierras agrícolas aceptadas por
la Conserjería de Agricultura y Medio Ambiente de Castilla-La Mancha, siguiendo los pasos generales de cual-
quier repoblación forestal.

4.3.1. Elección de especie.

Para la elección de especie, se  establece como norma general la de:
“En zonas sin regeneración natural o insuficiente, la elección de especies se corresponderá con las arbóre-
as o arbustivas presentes o, si no las hubiere, con las existentes en terrenos colindantes o cercanos, evitan-
do la introducción de especies distintas a las naturales o naturalizadas de la zona.”

Las especies arbóreas que figuran como aptas para la reforestación en la Orden 31-01-2001 de Castilla-La
Mancha son:

A continuación se incluye un cuadro resumen de las características culturales de las especies que han sido
más utilizadas en Castilla-La Mancha en los años de aplicación del Programa de Forestación de tierras agrí-
colas.

FFrroonnddoossaass  ddee  
ccrreecciimmiieennttoo  lleennttoo RReessiinnoossaass OOttrraass  ddee  iinntteerrééss

AAcceebbuucchhee  ((OOlleeaa  eeuurrooppeeaa  ssyyllvveessttrriiss))

AAllccoorrnnooqquuee  ((QQuueerrccuuss  ssuubbeerr))

PPiinnoo  ccaarrrraassccoo
((PPiinnuuss  hhaalleeppeennssiiss))

PPiinnoo  llaarriicciioo  
((PPiinnuuss  nniiggrraa  ssuubbsspp..  ssaallzzmmaanniiii))

ÁÁllaammoo  nneeggrroo  ((PPooppuulluuss  nniiggrraa))

ÁÁllaammoo  bbllaannccoo  ((PPooppuulluuss  aallbbaa))

EEnncciinnaa  ((QQuueerrccuuss  rroottuunnddiiffoolliiaa))

QQuueejjiiggoo  ((QQuueerrccuuss  ffaaggiinneeaa))

PPiinnoo  nneeggrraall  ((PPiinnuuss  ppiinnaasstteerr))

PPiinnoo  ppiiññoonneerroo  ((PPiinnuuss  ppiinneeaa))

CCaassttaaññoo  ((CCaassttaanneeaa  ssaattiivvaa))

CCeerreezzoo  ssiillvveessttrree  ((PPrruunnuuss  aavviiuumm))

RReebboolllloo,,  MMeelloojjoo  ((QQuueerrccuuss  ppyyrreennaaiiccaa))

FFrroonnddoossaass  ddee  ccrreecciimmiieennttoo  rrááppiiddoo

PPiinnoo  ssiillvveessttrree  
((PPiinnuuss  ssyyllvveessttrriiss)) EEnneebbrroo  ((JJuunniippeerruuss  ooxxyycceeddrruuss))

FFrreessnnoo  ((FFrraaxxiinnuuss  aanngguussttiiffoolliiaa))

CChhooppoo  iinndduussttrriiaalleess  ((PPooppuulluuss  sspp))  MMaagguuiilllloo,,  MMaannzzaannoo  ssiillvveessttrree  
((MMaalluuss  ssyyllvveessttrriiss))

NNooggaall  ((JJuuggllaannss  nniiggrraa,,  JJuuggllaannss  rreeggiiaa))

OOllmmoo  ((UUllmmuuss  mmiinnoorr,,  UUllmmuuss  ggllaabbrraa))

SSaabbiinnaa  aallbbaarr  ((JJuunniippeerruuss  tthhuurriipphheerraa))
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AACCEEBBUUCCHHEE
CClliimmaa AAllttiittuudd

TTFF  //  TTCC <<  11550000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

335500--11220000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee >>  --1144

AALLCCOORRNNOOQQUUEE
CClliimmaa AAllttiittuudd

TTFF  //  TTCC <<  22220000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

440000--22000000 MMeeddiiaa  ssoommbbrraa

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
ÁÁcciiddoo --55  >>  TT  >>  4400

CCOOSSCCOOJJAA
CClliimmaa AAllttiittuudd

TTFF  //  FFTT <<  11770000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

225500--11550000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee --1155  >>  TT  >>  4400

EENNCCIINNAA
CClliimmaa AAllttiittuudd

TTFF  //  FFTT <<  22880000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

225500--11550000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee --1144  >>  TT  >>  3399

EENNEEBBRROO
CClliimmaa AAllttiittuudd

TTFF  //  TTCC <<  33330000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

330000--880000 IInnddiiffeerreennttee

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa

AArreennoossoo--
PPeeddrreeggoossoo

--2200  >>  TT  >>  3355
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NNOOGGAALL
CClliimmaa AAllttiittuudd

TT  //  TTCC <<  11660000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

SSuubbhhúúmmeeddoo MMeeddiiaa  ssoommbbrraa

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee >>  --2200

PPIINNOO  CCAARRRRAASSCCOO
CClliimmaa AAllttiittuudd

CCTT  //  TTFF <<  11330000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

225500--770000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
BBáássiiccoo --1155  >>  TT  >>  4433

PPIINNOO  LLAARRIICCIIOO
CClliimmaa AAllttiittuudd

FFTT  //  TTFF 880000--11880000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

880000--11770000 MMeeddiiaa  ssoommbbrraa

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
BBáássiiccoo --2266  >>  TT  >>  3388

PPIINNOO  RROODDEENNOO
CClliimmaa AAllttiittuudd
TT  //  TTFF <<  11550000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

335500--11220000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
ÁÁcciiddoo --1155  >>  TT  >>  4400

PPIINNOO  PPIIÑÑOONNEERROO
CClliimmaa AAllttiittuudd

CCTT  //  TTFF <<  11000000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

229900--11000000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
ÁÁcciiddoo --1199  >>  TT  >>  4411
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QQUUEEJJIIGGOO
CClliimmaa AAllttiittuudd
TTFF  //  FF 330000--11880000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

229900--11000000 MMeeddiiaa  ssoommbbrraa

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee --1122  >>  TT  >>  3399

RREEBBOOLLLLOO
CClliimmaa AAllttiittuudd
TT  //  TTFF 220000--22000000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

550000--11660000 MMeeddiiaa  ssoommbbrraa

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
ÁÁcciiddoo --1155  >>  TT  >>  4400

SSAABBIINNAA  AALLBBAARR
CClliimmaa AAllttiittuudd
FF  //  FFTT 220000--22550000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

225500--11550000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
BBáássiiccoo >>  --2200

TTAARRAAJJEE
CClliimmaa AAllttiittuudd
FF  //  FFTT 00--11550000  mm

PPrreecciippiittaacciióónn TTeemmppeerraammeennttoo

225500--11550000 SSooll

SSuueelloo TTeemmppeerraattuurraa
IInnddiiffeerreennttee >>  --2200

Leyenda

AAllttiittuudd.. Limite altitudinal superior al que puede vivir, expresado en metros.

PPrreecciippiittaacciióónn.. Rango de precipitaciones anuales en mm que necesita para su desarrollo.

TTeemmppeerraammeennttoo..

SSuueelloo.. Requerimientos de acidez o basicidad del suelo que necesita para su desarrollo.

TTeemmppeerraattuurraa.. Temperatura mínima que soporta expresada en grados centigrados.
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4.3.2. Densidad de introducción.

Las densidades más adecuadas en función del objetivo de la repoblación y el tipo de especies empleadas fija-
das por la Orden del 31-01-2001 son:

TTIIPPOO CCRREECCIIMMIIEENNTTOO MMAASSAA DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN

RReessiinnoossaass

lleennttoo

lleennttoo

PPuurraass  oo  
mmeezzccllaaddaass QQuueerrcciinneeaass

PPLLAANNTTAASS//HHAA..

660000--770000

FFrroonnddoossaass
rrááppiiddoo ppuurraa

cchhooppooss  hhííbbrriiddooss
ddee  ccaarráácctteerr  
iinndduussttrriiaall

227788--440000

MMeezzccllaa  ddee  ffrroonnddoossaass,,  
rreessiinnoossaass

““EEnncciinnaa--ppiinnoo  
ccaarrrraassccoo””

““EEnncciinnaa--aallccoorrnnooqquuee--
ppiinnoo  ppiiññoonneerroo””

880000--990000

mmeezzccllaa

mmoonnooeessppeeccííffiiccaass

mmoonnooeessppeeccííffiiccaass

mmoonnooeessppeeccííffiiccaass

880000--990000

880000

990000

11000000

PPiinnoo  ccaarrrraassccoo  yy
ppiiññoonneerroo

PPiinnoo  ppiiññoonneerroo

PPiinnoo  ccaarrrraassccoo

PPiinnoo  ssiillvveessttrree,,  
llaarriicciioo  yy  nneeggrraall

FFrreessnnoo,,  SSaauuccee,,
áállaammoo  bbllaannccoo,,  áállaammoo

nneeggrroo  ,,  ccaassttaaññoo  yy
oottrraass  ssiimmiillaarreess

660000

MMoonnooeessppeeccííffiiccaa NNooggaall,,  cceerreezzoo  
ppaarraa  mmaaddeerraa.. 440000

MMoonnooeessppeeccííffiiccaass  
oo  mmeezzccllaass rreessttoo 770000

OOttrraass  aarrbbóórreeaass  ddee  
eessppeecciiaall  iinntteerrééss

4.3.3. Tratamiento de la vegetación preexistente.

En el caso de la forestación de tierras agrarias, al tratarse de terrenos que han sido cultivados hasta épo-
cas recientes, no está indicado el tratamiento de la vegetación preexistente, pues son terrenos generalmen-
te desprovistos de matorral, con lo que no existe competencia para las plantas a introducir.

La poca vegetación espontánea que pueda existir (generalmente herbácea) suele ser eliminada con los tra-
bajos de preparación del terreno.
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4.3.4. Preparación del terreno.

Las características de los terrenos en los que se ha venido desarrollando actividad agrícola, son en líneas
generales:

- Terrenos sin pendiente acusada. Bajo riesgo de erosión hídrica.
- Terrenos desprovistos de vegetación de matorral.
- Presencia de “suela de arado” o “suela de reja”, esto es, existencia de una capa de terreno, a apro-

ximadamente 40 cm de profundidad, que esta endurecida debido a la compactación producida
por el paso reiterado del arado agrícola durante los años de cultivo. 

- Facilidad de acceso para la maquinaria.
- Perfiles evolucionados de elevada profundidad.

De las características de este tipo de terrenos se puede deducir que los procedimientos a utilizar podrán ser
a hecho, sin inversión de horizontes a profundidad, de elevada profundidad (para romper la “suela de arado”
y a ser posible mecanizados.

Las labores a acometer para que la preparación para albergar la nueva vegetación sea satisfactoria, tendrá
como objetivo:

- Si existe algo de vegetación herbácea, eliminarla e incorporarla al terreno mediante un laboreo
superficial.

- Allanado de la superficie mediante pase de cultivador y rastra.
- Romper la “suela de arado” para permitir que las raíces de la nueva vegetación pueda profundi-

zar sin dificultad y desarrollarse correctamente, esta labor se realiza mediante el subsolado.
- Preparar el hoyo de plantación, ya sea manual o mecanizadamente, de profundidad variable en

función de la especie a plantar.

A continuación se incluye un cuadro explicativo con las tareas de preparación más habituales y su forma de
ejecución.
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4.3.5. Implantación de especies.

Según la orden de 31-01-2001, El material vegetal (plantas, partes de planta y semillas), deberá proceder de
viveros o establecimientos debidamente inscritos en el Registro de Productores de Plantas de vivero de la
Comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, viveros oficiales o, en su defecto, de aquellos otros viveros que,
igualmente legalizados, garanticen la procedencia de las semillas, plantas y partes de planta de regiones o
zonas como similares características ecológicas a las que posean los terrenos a forestar, de acuerdo con
las regiones de procedencia establecidas por el Ministerio de Medio Ambiente.
La calidad de la planta deberá estar certificada según la normativa nacional, explicada en el apartado 3 del
presente manual.

Ejecución de la plantación.

Para asegurar el éxito de la plantación, independientemente del procedimiento empleado, se debe de seguir
una serie de directrices que se enumeran a continuación:

- Manejo de la planta: 

El manejo debe de ser cuidadoso en todas las operaciones desde el arranque o extracción de la
planta en el vivero, embalaje, trasporte y el aviverado en el monte (almacenaje de la planta en el
monte a repoblar).

- Época de plantación: 

La plantación se realiza siempre a sabia parada.

En función del clima de la estación la plantación varía:

Inviernos sin heladas intensas y primaveras secas, la plantación se realiza en otoño, desde la par
da vegetativa de la planta en vivero hasta principios del invierno.
Inviernos con heladas y primaveras húmedas se plantará desde el final de la época de heladas
seguras (15 de febrero), hasta el inicio de la actividad vegetativa (30 de marzo o 15 de abril).

En función de la especie a plantar:

Se adelantará la plantación todo lo posible, si el clima lo permite, en las frondosas pues estas des-
arrollan el sistema radical durante el invierno.
Para las confieras, el retraso de la plantación a la primavera es indiferente, pues en invierno no
desarrollan el sistema radical.

En función del tempero.

Una vez fijamos la época de plantación, el día elegido dependerá del tempero del terreno, la ausen-
cia de vientos fuertes y unas condiciones de humedad relativa alta, siempre sin heladas.

- Forma de plantar:

Para todos los procedimientos hemos de asegurarnos que no existan cavones o bolsas de aire en



4455
repoblación forestal: forestación de tierras agrícolas

el interior del perfil edáfico.

La raíz de la planta debe quedar siempre recta, nunca doblada, para lo cual, la profundidad del
hoyo de plantación debe de tener una longitud superior al menos en 5 cm al envase o sistema
radical de la planta a raíz desnuda.

El cuello de la raíz de la planta quedará entre 2 y 5 cm por debajo de la superficie del suelo, lo
que también se puede conseguir realizando un ligero aporcado.

La parte aérea quedará vertical y liberada de terrones que puedan deformar o tapar las ramillas.

A continuación se incluye un cuadro explicativo con los procedimientos de plantación más habituales y su
forma de ejecución.

Principales defectos de plantación
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4.3.6. Cuidados posteriores a las repoblaciones.

Para asegurar el correcto establecimiento de las nuevas plantas, los cuidados a los que hay que someterlas
son:

- Colocación de protectores.
- Reposición de marras.
- Binas.
- Riegos.
- Recalce y aporcado.
- Podas.

Cuya justificación ya ha sido expuesta en el apartado tres del presente manual.

En algunas ocasiones, es necesaria la construcción de un cerramiento perimetral de la repoblación, que impi-
da el acceso de animales a la zona repoblada, evitando los daños que estos puedan producir en las nuevas
plantas.

44..44..  AAyyuuddaass..

Con objeto de promover la forestación de tierras agrarias en Castilla-La Mancha, se han habilitado una serie
de ayudas económicas, cuyos diferentes tipos son:

1. Ayudas al establecimiento: Esta ayuda cubre los costes de establecimiento, abandonándose, previa comu-
nicación del beneficiario, al acabar la plantación. Esta ayuda puede comprender costes de plantación y cos-
tes de obras complementarias. 

2. Costes de mantenimiento: Ayuda anual por hectárea de tierra agrícola que haya sido reforestada en la que
sólo se incluirán los cuidados culturales posteriores a la plantación necesarios para el normal desarrollo de
las plantas. 

3. Prima compensatoria: Prima anual por hectárea forestada destinada a compensar a los beneficiarios la
pérdida de ingresos, agrícolas o ganaderos, derivada de la forestación de las tierras antes dedicadas a la
agricultura, durante un periodo máximo de quince años a partir del momento en que se certifique por la
Administración la correcta ejecución de la forestación para el nuevo periodo 2007-2013. 

44..55..  NNuueevvaass  eexxppeerriieenncciiaass..

Gracias a la aplicación del Programa de Forestación de Tierras Agrícolas de Castilla-La Mancha, las técnicas
de repoblación forestal están evolucionando en base a la experiencia acumulada en sus años de aplicación.

En el presente apartado se expone a título informativo, una nueva técnica que está siendo utilizada con éxito,
para la forestación de tierras agrarias con Quercineas.

Tradicionalmente, las repoblaciones de Quercineas se han venido realizando con una densidad de  600 a 700
pies por Hectárea, lo que se traduce en un marco de plantación del orden 3,5x3,5m, estos marcos son ade-
cuados para crear zonas boscosas e idonéas cuando el objetivo es implantar masas forestales de carácter
protector.

Actualmente, en la forestación de los terrenos agrícolas con especies de quercíneas cuando se tiene el obje-
tivo final de la creación de formaciones adehesadas, existen unas nuevas tendencias motivadas por los años
de experiencia de este Programa, que nos llevan a una disminución de los marcos de plantación como forma
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de ahorrar costos en labores de mantenimiento de la masa forestal creada, implantándose  densidades de
300  a 350 pies  por hectárea con labores posteriores de claras con eliminación a lo largo del tiempo de la
masa sobrante, o bien  de 200 a 225 píes por hectárea protegiendo los pies plantados con tubos protecto-
res de 1,20 a1,80 metros de altura.

Las nuevas técnicas utilizadas, basadas en el aumento del marco de plantación, son hoy posibles gracias a
la evolución que han sufrido los tubos de protección individuales en los últimos años. Estos tubos protecto-
res, actúan como formadores del fuste, evitando las podas de formación de las primeras edades y como
invernaderos individuales, que dotan a la planta de la sombra y las condiciones de humedad y temperatura
que necesita para su correcto desarrollo.

Se han realizado experiencias satisfactorias de forestación de tierras agrarias con Quercineas, con un marco
de plantación de 7x7 m, es decir, 204 pies por Hectárea, protegiendo los pies plantados con tubos de 1,20
ó 1,80 m de altura en función de la especie.

La conclusión derivada de estas experiencias es:

EEll  bbiinnoommiioo  ddeennssiiddaadd  aaddeeccuuaaddaa  ((220044  ppiieess//hhaa  aa  mmaarrccoo  ddee  77xx77  mm..))--pprrootteecccciióónn  iinnddiivviidduuaall  ((pprrootteeccttoorreess  ddee  11,,2200--
11,,8800  mm..))  eess  ttrraasscceennddeennttaall para garantizar la viabilidad técnica, económica y ecológica de las repoblaciones
de quercíneas puesto que con ello logramos lo siguiente: 

• Partir de una ddeennssiiddaadd  iiddóónneeaa  ((77xx77--  220044  ppiiee))  ppaarraa  eell  ccoorrrreeccttoo  ddeessaarrrroolllloo  yy  eevvoolluucciióónn  ddee  llaa  mmaassaa,,
teniendo en cuenta que es cuatro veces superior a la ideal de la futura masa adulta (14x14 m.,
con 51pies/ha) para que la misma no presente tangencia de copas pero tenga una superficie de
cabida cubierta casi total.

• Evita las podas de formación en las primeras edades, obteniendo unas ccoonnffoorrmmaacciioonneess  ddeell  ffuussttee,,
ccrruuzz  yy  ccooppaa  ddee  llooss  ppiieess  aaddeeccuuaaddaass, sin que tengan que realizarse intensos tratamientos cultura-
les sobre la masa.

• MMiinniimmiizzaa  llaa  ccoommppeetteenncciiaa entre los pies en las primeras fases de crecimiento (0-30 años) de la
masa forestal.

• Posibilita ccoonnttrroollaarr  eell  eessttrraattoo  hheerrbbáácceeoo  yy  aarrbbuussttiivvoo, mejorando consecuentemente las condiciones
de crecimiento del estrato árboreo.

• DDiissmmiinnuuyyee  eell  rriieessggoo  ddee  iinncceennddiioo  ffoorreessttaall  por discontinuidad vertical de la masa.
• RReedduuccee  eell  iimmppaaccttoo  vviissuuaall  de los tubos protectores al haber menos densidad de pies. Así mismo

este eeffeeccttoo  vviissuuaall  eess  tteemmppoorraall puesto que  entre los 5-9 años se eliminan los protectores (Efecto
Arlington).

• RReevveerrssiibbiilliiddaadd.. Permite  evolucionar de un monte productor (leñas, pastos, frutos, corcho, etc.) a
un monte protector (biodiversidad). 

• Permite la ccoommppaattiibbiilliiddaadd  entre la masa forestal y la implantación de praderas selvícolas.
• MMeejjoorraa  eell  ssuueelloo  yy  llaa  aarrbboolleeddaa mediante el aprovechamiento rotacional y majadeo (paradoja silvo-

pastoral).

Repoblación de Encina a marco de 4x4 m. (625 pies/ha), sin protección individual, con 7 años de edad. Los pies se han
“achaparrado” y necesitan intensos trabajos de selección de guía principal, limpieza y podas de formación.
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Rodal de repoblación con Alcornoque a 8x4 m (312 pies/ha),
(9 años de edad). Se han realizado trabajos de poda y realce. En poco tiempo empezarán los problemas de tan-

gencia de copas y competencia de los pies.

Rodal de repoblación con marco de 7x7 (204 pies/ha). Se aprecia la proyección de la copa de la encina existente,
muy superior a los 7 m.
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Normativa y ámbito de aplicación.

En Castilla la Mancha, la Ley 4/2007, de 8 de marzo de 2007, de evaluación
de impacto ambiental (DOCM 20 de marzo de 2007), regula la necesidad for-
mal de realización de estudios de impacto ambiental previo a la ejecución de
repoblaciones forestales.

En el Anexo I de la citada Ley, se establece la obligatoriedad de realización de
impacto ambiental para:

- Las primeras repoblaciones forestales de más de 50 hectáreas, cuando entrañen riesgos de gra-
ves trasformaciones ecológicas negativas.

- Primeras repoblaciones forestales, que independientemente de sus superficie, entrañen graves
riesgos de graves trasformaciones ecológicas negativas y se desarrollen en áreas protegidas en
aplicación de la Ley 9/1999 de Conservación de la naturaleza de Castilla-La mancha.

Factores afectados.

Los factores que pueden ser afectados positiva o negativamente en la ejecución de la repoblación forestal y
por el posterior desarrollo de la masa creada son:

- Climáticos. El efecto sobre el clima de la creación de una masa arbórea es inapreciable, sin
embargo, el microclima del monte concreto tiende a mejorar con el aumento de altura y espesu-
ra de la masa arbórea. Otro factor importante, es el papel de sumidero de carbono atmosférico
de las masas arbóreas, que contribuye a la reducción del efecto invernadero.

- Edáficos: Son el grupo de factores que resultan modificados en mayor medida por la repoblación
forestal.

- Ciclo hidrológico. Con la presencia de una masa arbórea, el ciclo hidrológico se ve afectado si lo
comparamos con el existente con la cubierta anterior. Tiende a aumentar la transpiración, la inter-
cepción y la infiltración, lo que disminuye la escorrentía y consecuentemente la erosión hídrica.

- Vegetación. Se ha de comparar la situación anterior a nivel de biodiversidad, complejidad del eco-
sistema, grado de degradación y posible presencia de especies protegidas, con la situación futu-
ra que se creará con la repoblación.

- Fauna. Se ha de comparar la situación anterior a nivel de cobijo, alimentación, reproducción, des-
plazamiento de animales y posible presencia de especies protegidas, con la situación futura que
se creará con la repoblación.

- Paisaje. Se ha de valorar la diferencia de paisaje antes y después de la repoblación.
- Económicos. Hay que valorar la incidencia económica de la ejecución, de la producción directa y

de su valor añadido en el caso de repoblaciones productoras, así como los beneficios indirectos y
las externalidades en las protectoras.

- Sociales. Este tipo de efectos se derivan de la influencia en la creación de empleo en el medio rural
durante la ejecución y de los cambios y usos del suelo que pueden afectar costumbres y activida-
des comarcales, especialmente la ganadería.

- Diversidad biológica. La valoración de la diversidad biológica se debe hacer por estudios comarca-
les.

- Valores singulares. Se evaluará en cada proyecto, la posibilidad de afectar a valores singulares del
tipo: geológico, edáfico, botánico, faunístico, histórico, arqueológico, literario y paisajístico.
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